
Wm. ^S Miércoles 16 de Febrero de X37Ô» Üao y medio rj^gü-

DEU PROViSOA DE CORDOBA.
Las leyes y la» dlsposielone» del G®- 

bicratn coil cbîlgalcrJaspara In eapUal 
de proTlucla decile ^ne «c ; iiVtic ac cfi> 
e alæcEic «D £¡ía y deslíe CBSír® jHas 
después para los ¿cmÁS FiicIdes de la 
'ílsaíR prerinela. (1 ey de S de Revkir- 
hrc del#3rj

SÜSCIllCIOÍÍ PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 26.
Tres id.. . . - . 33 . . .... 4fi.
S'^is id. , , 66.............................. 80
Un año» .... 132. . . . . ,. 180.

Sspublica iodos ios dias esceyíe les Lon- ingas,

Las leyes, órdeites y ammelss^nc a 
Kian den publicar en los BoIcIIdcs ®fl- 
elales se han de renHIr al Cele polflleo 
respeetlro, por enye conducte se pesa 
r « à los editores de les wcBclenades 

■ pez údleos. (Ordenes de • de Abril d® 
‘183 y 31 de Octubre de 18*4.)

* qae de 'ño veriúcarlo, A mas de 
j adoptarse los medías elicactís para 
J que lo efeolúen, declinará esta 
| Adminlstraoion contra los Alcaldes 
’ morusoqia responsabilidad que pue- 
; da caber ea por la falta en que lu- 
1 curran con la Superioridad;
1 Pueblos que faltan, sus estados:
1 Adaiauz.
; Alcaracejos.
| Anoia.
1 Aimedímila.
. Belalcázar.
j Blázquez.

Bujaiauce. **^
? CañeU.
; Doña Mencia.
1 Los^Torres. ’^-

Eac^uaa Reales.
; Espejo.
j Espiel.
1 FuáL te-Obejuaa. —.

F'ueiitá-lojar, 
Unadai cazar. 
Hinojosa.

; Lucüua.
j Luque.

Monial ban. 
Montilla. 
Meo tol o.

j Moá turque.
Module.

1 Faipua. ‘

S Posadas,
Pozublftnoo.

t Priego,
1 Puente Genil.
Í Rule.
j Sau Sebastian,

¿aula Ella, 
ganu Eufemia. 
Torrecampo. 
Villa oel Rio. 
Villanueva del Duque. 
Viso. 
Zuheros.
Córdoba 12 de Febrero de 1876.

Núm. 229.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba. í

Seccioa de F ornen to.— Negociado 
de Mont s. '

No habiendo tenido efecto por 
íafladelicitadores la subasta anuo- ■ 
ciada para el día 3) de Enero próxi
mo pasado dealgoños productos de 
la üoiia nom Irada el Rosa', término , 
municipal de Córdoba, concedidos 
por Real érden de 6 de Sciiembro i 
último, he dispuesto anunciar la 1 
tercera subasta de los 50 olmos y 5 
629 pinos, por término de d>z días j 
contados Ideado ti siguiente ti ea j 
que aparezca esta edic o ea el <Bo- i 
Rtiu cüciula y 12 de su mañana, i 
bajo el nuevo tipo de quínientaa j 
pesetas, de conformidad con lo dis- | 
puesto en tos artículos 110 y 111 Í 
tiei Kegliïujen lo de 11 da Mayo de 
IbCó, üebiéndosa tener cnteodídot 
que el rtmata ule ha de (jecutar 
ledas las operaciones, de la corta y 
labra en el plazo da cuarenta días 
contadomiesde la fecha en que se le 
haga entrega del mu ut o y tendía 
tOtilias pata la saca ó estraccion 
de tus productos un nuevo plazo de 
treinta dias contados desde la fecha 
en que se te dé el permiso para ello, 
despute de vtiiUcada la contada 
en blauuü y su^etándose ademas en 
un todo a ¡as condiciones faculta
tivas que esiaiáu de mauiñestu en 
la becreurm cu ta lundaciun, donne 
et cele brui ii dicho acto ante les se
ñorea Patrones y con la asistencia 
de un deUgado o el distrito. . 

Lo que ue dispuesto se aouncie ’ 
en e^U periódico thciai para cono- | 
oruieuio üci públicu. i 

CoruoUa 11 ce Febrero da 1876. j 
Ll Uotemador, | 

Amonio dafcia Aïaun^. ¡

Ném. 2U.
Sección de Fe monto.—Negociado 

de Aguas. - - - *
Ha biéudose i reaentado por don ; 

Juan Bautista Aguilar y Mercader, } 
como representante de los Señores ] 
Marqueses de Viana, los planos, ’ 
presupuestos y memoria correspon- i 
dientes ai proyecto do aprovecha- ) 
miento de aguas del rió Bembezar ¿ 
por medio de una máquina de va- 1 
por con fuerza de seis caballos para í 
el riego de 8 hectáreas 50 Areas de * 
tierra, pertoaecieutes A la^hacien- . 
da de Mora ta ha, situada en los tér— ; 

de que pueda llegar ó conoeimieAto 
de todos los contribuyentes qu e tu- 
bieren en olios ros domtelios.

Córdoba 8 de Febrero de 1876. 
—Carlos Le pez de Longoria.

---- - m» I» m—

Núm. 246.
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos.
£□ circular de 16 do Enero pro

xime pasado, con el número SI, 
iúsarta en el <poletin oÓcial» nú- 
mero 178 del .Sábado 15 del miamo,

. se imeíe só por esta Administración 
-del celo de los Sres. Alcaldes de b s 
Í pueblos de esta ^provincia remitie

sen t in escusa oí preTesto alguno, 
dentro djl término de¡3.“ dia, y 
con arreglo al modelo que al píe 
de dicha circular sO'^^eslañapaba, un 
6stadq demostrativo de los medios 
que los Ay un ta ai un tos hubieran 
adoptado para cubrir el importe do 
cada una da las especies compren

; didas en sus encabezamientos de 
■ consumos contratados con la Ha- 
j eienda en el presenta año económi- 
i co de 1876 76, con espresion de los 
1 recargos provinciales y municipa

les que autorizados pon la Ley hu
biesen sido imputados é cada es
pecie. !

Como quiera que espresado do*  
cu me Dio le sea indispetísiblemente 
necesario a esla ofícina adquirido 
con la mayor urgenoia, para cum
plir en el breve Uncino que le es
tá señalado por la Dirección gene
ral con la formación del Estado ge
neral de cupos de la provincia, y 
viendo coa sentí niento que toe Al
caldes de los pueblos que á conti- 
Duaciou se expresan, no han cum
plido, como no esperaba, coa, este 
servicio, les invito nuevamente pa- 
ra qué eo térmiño preciso ó im-

minos municipales de Hornachue- { 
los y l osadas, be dispuesto anuo- 1 
ciario por molí’) de edictos y ®aei, 
<Boletin oficial» por término do un ‘ 
mes de 'tonlormidad con el articulo ; 
233 de la Ley de 3de Agosto de 1866, 
para conocimiento de las Corpora- i 
ciones y pariiculareiá quienes pue
da interesar. j

CúrJuba 14 de Febrero do 1876, i
El Gobernador, ■ 

Anlonio üarcia Maurifuí. .

Núm. 222. j
Administra clon económica ’ 
de la provincia de Cordoba.

Con arreglo al articulo sétimo 
de la lubitucciua publicada en la 
cUaceta*  correspondiente al día 30 
do Enero próximo pasado, queda 
abierta desde el din l.“ de- Marzo 1 
próximo hasta 31 dal mismo, la re
clamación de los cangas de recibos 
pruvísionalds del empréstito nacio
nal us 175 millones de pesetas por 
los títulos deL.nitivo8,

¿u su consecuencia prevengo a j 
los señores Alcaldes de tos pueblos Í 
de esta provincia que cuiden bajo | 
su responsabilidad de que se fije al 
público 01 presente anuncio, A áa

' prorogabte de tercero día, remitan 
mencionado estado, previoiéndoles

—Oárlos Lopez de Longoiia.
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Nûm,l3<.

Alcaldía del Avnníamieaío de Almedinilla.
---- ---- ------------------

i>i®TF<nro a^tjlSioif'æt-.
DE LA ALMEDINILLA. win JE om Alio eoonónaíoodo X875á TO

PRIMER TRIMESTRE

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondientes al trimestre ex presado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publicará según dispone el ar- 
tículol57 de la Ley Municipal vigente.

Capí
tulos.

1.’

2.’
7.“
8."
9.’

Existence qua resultó en fin del Trimestre anterior. . . . 
Producto integro de los bienes de Propios y de la renta de 

las inscripciones
Idem de los pastos y yerbas de los Montea y dehesas,. . . 
Idem estraordinarios y eventuales
Resultas de años anteriores........................................................
Recursos generales para cubrir el déficit del presupuesto

Pesetas.

2093

2093Total cargo

Capí
tulo,

Artí
culo. DATA,

Pare onal. Material.

Gastos del Ayuntamiento,

1.*

L* 
2." 
3’ 
4.’ 
5." 
6.’ 
7 * 
8.'’

> -0.

Sueldo de los empleados...........................  
Material de oficina. ....... 
Suscriciones autorizadas. • ■ ... ■ 
Reparación de las Casas. Consistoriales. 
Idem de sus electos y mobiliario., . . 
Gastos de quintas................................  •
Idem de elecciones....................................*
Idem menores de las Casas Consisto

riales...................................................
Idem de la formación de Estadística. .

628 97

175

137 50

192 50

9

Policía urbana y rural.

3.* 2.* Gastos del alumbrado público, . , ,

Instrucción primaria.

1

' 1.”

í 3.'

V 5.’

Sueldo de los Profesores
Material de las Escuelas.
Alquileres de los aditicios de Iss mismas 
Premios para mejorad la enseñanza. 
Retribuciones á los maestros. . . ,

57 29

Total,

137

0
175

628 97
192 50

i?ô
57

Cént»,

29

30

50

17
29

Capí- Arti
culo.tule.

5.

6.'

7.

9.

11.

3.

Î?

3.'
4.

S*
7.'

4.’

2.*

PaiBonal. Material. Total,

Beneficencia.

Socorro y conducción de pobres en-
ferinos

Obras públicas.

Entretenimiento de los caminos veci
nales

Obras de fuentes y cañerías....................
Aceras y empedrados...............................

Corrección pública.

Material del Depósito Municipal., . . 
Parte con que contribuye este para los 

gastos de la cárcel del Partido, , .
Cargas.

Funciones de Iglesia...............................
Contribuciones á la Hacienda. , . .

Imprevistoa.

8 50 8 50

Gastos de esta especie.............................

Hesultas de años anteriores.

Obligaciones del año actual 
Idem de los anteriores.............................

Contingente provincial.

Satisfecho por este concepto...................

125

250

10 135

250 .

1554 14 |268 79 1822 93

KEStlMEN.

importa el Cargo 
Idem la Data. .

Exiiteucia que résulta para ol siguiente mes.

2093

1832

270

20

91

27

v recelas Veinte céntimos y la data mil ockecientaa veinte y dos pesetas noventa y tres céntimos 
fxiítencia de doccienias setenta pesetas veinte y siete céntimos de que se hace cargo la Lepoeitaría en la cuenta del pre-be forma que importando el cargo des mil coventa y très 

®egun queda espresado, résulta una 1 '
T^torflnill. 15 de OCQbre de I878.-BI Alcalde, Joeé Agüilera.-El Kagidor interveater, José Ramir.a.-El Depositario, Joan Tiiado.-El Seerelario, 

Vicente Rodriguez.

Núm. 231.
Alcaldía coasULucional de 

Fuente Palmera.
bon Salvador Gonzalez Alonso, 

Alcaide primero de esta villa.
Hago sabor; Que ballándose fi

ladas en definitivo por el Ayuota- 
hiicQÍo y censnralas ñor el SeSor 
Itegidcr sindico las cnentas muoi* 
cipaleb correspondientes si periodo 
ecteómico de í87A á 75, se encuea- 

trpu de maniflesio en la Secreta
ría del Ayuctamiento per térmico 
da quince diss à contar desda I* 
fecha de la inserción de este edicto 
en el«Boletin oficial,> en cuyo tfór- 
mioo podré examinarías este ve
cindario y aducir contra ellas las 
reclamaciones que estimen proce
dentes.

Fuente Palmera 6 de Febrero 
de 4676.— Salvador Gonzalez,—' 

fraseisco Ferez de Mena, Secre
tario.

î;ûm,232.
Alcaldía ccnstítucional de 

Palma del Rio.

Don Manuel Rejaco Fernandez da
Tejada, Alcalde ds esta villa de 
Palma de. Rm.
Hago saber: .Que concluido en

borrador el repartimiento del défi
cit de consumos de esta villa res-' 
peotivo al presento año económico 
de t875 á 76, el Ayuntamiento de 
tni presidencia y asociados unáai- 
memante acordaron sa esponga al 
público por término de doce diaa á 
acatar desde la fecha de la publi
cación de esta edicto, coa el fin de 
que í -dev Jos contribuyentes en él 
ccmpreedidospuedan examin-•? sos 
partidas y reclamar, si se conside-

Ministerio de Cultura 2024



fan agraviadoB; en la iateiigenda 
que trascurrido dicho término do 
serán admitidas las que se pre- 
senten.

Palma del Río 9 de Febrero de 
4876.—Manuel Rejano.—José Lo
pes Rodrigues, áe creta rió.

Núm. 233.
Alcaldía constitucional da 

Carcabuey.

Don José María Serrano y Luque, 
Alcalde co nslitucional de esta 
villa.
Debiendo procederse parla Jun

ta pericial á los trabajos prelimi
nares para la form ación del ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
urbanay pecuaria, que ha de servir 
de base al reparlimienlo de la Con
tribución Territorial en el inme
diato aüo económico de 1878 à 77, 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado prevenir à los 
contribuyentes vec nos y hacen
dados forasteros en el distrito mu
nicipal, presenten en la Secretaría 
del mismo, en el plazo improroga- 
ble de treinta dias á contar desde 
hoy fecha, relaciones juradas de las 
ñocas con sus respectivos linderos, 
que posean ea este término; asi - 
como de las ganaderiar; adverti
dos, los que dejen de veriñearlo eu 
dicho plazo, quedan incursos en 
las penas que establece el Real de
creto de ¿3 de Mayo de Ibdá,

Y para común inteligencia y 
que no pneda alegarse ignorancia, 
ae fija y publica el presente, con 
inserción de un ejemplar en el <Bo- 
letin úácial> de la provincia.

Carcabuey 7 de Febrero de 
1876,—Joeó Mana Serrano,—Por 
su mandado, Francisco de P, Gar
cía, Secretario,

WK
Núm. 227.

Juzgado de primera Ins
tancia de Rute.

Don José Ciudad y Aurioles, Juez 
de primera instancia de esta vi** 
Ila de Rute y so partido etc.

Por el presente se cita y llama 
por el término de treinta días, coñ
udos desde su inserción en la <Ua- 
ceta de Madrid> y en el iBoletin 
oñciai» de esta provincia, á Agus
tín Miranda Herrero, de edad de 
unos cuarenta años, natural de esta 
villa, para que oomparezca ante 
este Juzgado y alegue lo que á su 
nerecho convenga respecto á la 
aprobación tel iovenUno, cuenta, 
partición y adjnoicaciones ne los 
bienes quedados por el Obito de su 
padre L, Francisco José Muanfla

Molina, que por rasoo de su anaen- 
cia so han presentado al mismo por 
su albacea contador para su apro
bación; apercibido que da no veri- 
fíuarlo durante aquel térininolle 
parará el perjuicio qua baya lugar.

Rute veinte y tres de Diciem
bre de mil oehooientos setenta y 
cinco,—José Ciudad Aurioles,— 
Por mandado de S. S., Antonio J. 
de Rueda,

Núm. 238.
Juzgado de primera ins
tancia dei distrito del Cen* 

tro de Madrid.
Don Vranciico Bernad y Ramírez, 

Juez de primera instancís det 
distrito dol Centro de Madrid.
£o virtud de providencia por 

mí dictada, e« anuecia el falleoi- 
mieute intestado de D. Fernando 
Merás y Mausan, natural de Cér- 
deba, hijo de don Antonio y doña 
Josefa, ocurrido en Madrid el vein
te y tres de Octubre del año' próxi
ma pasado; coa el ña de que las 
personas que se crean ccn derecho' 
á heredarle com parezcan á usar de 
él en dicho Juzgado y Escribanía 
del refrendatario, dentro del término 
de treinta dias, contados desde la 
pablicaciou de este edicto; bajo 
apercibímieuto de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya 
logar.

Dado ea Ma áiid á tres de Fe
brero de mil ochoeieates setenta y 
sete.-Franeisoo Bernad,-Por man
dado de B. B„ José Maria Miller.

Núm. 236.
Juzgado municipal del dis
trito de la dereona de esta 

ciudad de Córdoba.
Don Antonio Rivas de Roca, Juez 

municipal suplente del distrito 
de la derecha.

En las autos á solicitud de José 
Ogeda contra Fernando Oso!, por 
cobro de reales, se sacan á subasta 
un cerdo entero, de tres meses de 
edad, en ciento cuarenta reales) 
otro de tres, ea doce reales, cuatro 
gallinas y un gallo, aquellas eo on- 
ce reales cada una, y esta en nue
ve; cuyo remate tendrá lagar en 
este Juzgado calle Gamioercs, el 
noveno día á contar desde el en que 
se inserte este edicto en el ■Boletín 
ohcial.i

Cordoba naeve de Febrero de 
mil uchoeientos setenta y geis.— 
Amonio Rivas de Reca.—Jean de 
Dius de Rojas y García,

NAm. 348.
Banco da España.

Don Manuel Ruiz del Portal y Oso
rio, Agente de dicho establecí" 
miento pare la recaudación jo 
coulnbacioaes.

Hace saber: que debiendo pro
ceder al cobro del tercer trimestre 
de las contribuciones territorial é 
industrial, se fijan los días del 16 
ai 20 del corriente, ambas ioclnsi- 
ves, para llevarlo á efecto, debien- 
do advertir á los cootrib oyen tes , 
que DO vei ifiquen el pago de sus 
respectivas cuoUs dentro fiel perio
do marcado, que incurrirán en el 
apremio de primer grado.

La oficina de recaudación es
tará situada en la calle de Borrego 
núm. 5, y abierta desde las 9 de la 
mañana á laa 3 de la tarde.

Puente Genil á 10 de Febrero de 
L876.—El Agente, Manuel Ruiz 
del Portal. j

AMJ2!iUu&.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S, Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 76 calle de) 
Potro, hoy Lineros, situada enfren
te de la calle de la Candelaiía.

Se traía de su reda y condicio
nes en ia AdminiGtracian de los 
señores Marqueses de Viana, e;?ta- 
blecída en la tasa principal núm. 2 < 
Plazuela de D. Gómez. Genocida i 
por la de Villaseca. 1

A los Secrelarios
DE 

Ayun tamicnlü.
KeparUmieato y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonuacion de la 
M alrícula de subsidio y 
Lepaitimieulo por ter
ritoriali con el aumeoto 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo b los uilmios tuo- 
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoha, » 
Letrados 18 y ^au fer- 
nandú 54.

Papel y sobres.
Lua caja de papel con 

too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería dei «013« 
río de Cordoba, » calle ae 
ban Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales.

bLùUiCihùClA.
Presupuestos, liqui* 

dacioneSf cuentas men» 

suâtes, tr»H»eatrides y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Keneti- 
ceucia. Íle hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54, 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de 5. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimieutos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 54. Hay de lo
dos precios desde 10 J rs. 
hasta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la lormucion del padrón 
por los Ayunlamienius, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1ó71 • 
be hallan de venta en la 
imprenta y ütogralía del 
«riario ne Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer
nando 54.

Cerüücaciuues de 
exeociou del servi

cio Militar.
be hallan de venta en 

la Imprenta del «Clario 
de Cordoba,» 6. Fernán* 
do 54 y Letrados IS.

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 o 
reglamento de 0 de Juf 
yo de 1671. be hallati 
de venta en ia librena 
del «Diario de Córdo
ba,» ban Fernando 34 
y Letrados 18.

ImpréQU, horaria y ¡lo gratia del 
á^UMÍO .£ COUBOBÀ,
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